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Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, aprobación del
proyecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que a continuación se
indica, con las siguientes características:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Características: Mejora Línea Aérea M.T. derivación
a Los Gálvez, de la LAMT Rubite-Polopos, de 869 m. de
longitud, con cable Al-Ac de 54,6 mm2, 4 apoyos metá-
licos, aislamiento por cadenas de 3 elementos U40BS,
situada en t.m. de Rubite.

Presupuesto: 1.630.658 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle
Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Granada, 21 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1997,
de la Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la revisión de las tarifas máximas
de aplicación en la Estación de Autobuses de Jaén.
(PP. 32/98).

Con fecha 22 de septiembre de 1997 fue presentada,
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Jaén, por la empresa Auto-Es-
taciones, S.A., concesionaria de la explotación de la Esta-
ción de Autobuses de Jaén, solicitud de revisión de las
tarifas máximas de aplicación en la explotación de la indi-
cada Estación.

Con fecha 18 de diciembre de 1997, la Asociación
Provincial de Transportes Interurbanos de Viajeros en Auto-
bús de Andalucía Oriental informó que no deben auto-
rizarse ningún incremento de tarifas superior al IPC.

Con fecha 18 de diciembre de 1997, el Excmo. Ayun-
tamiento de Jaén informó que en sesión Plenaria del día 6
de noviembre de 1997 adoptó el acuerdo de incrementar
las tarifas en un 2,1%.

Con fecha 16 de diciembre de 1997, la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de Jaén emitió el preceptivo informe, que se une al expe-
diente de su razón.

Las tarifas actualmente en vigor se encuentran apro-
badas por Resolución del Director General de Transportes
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 27
de enero de 1997 (BOJA núm. 23, de 22 de febrero de
1997).

A la vista de lo anterior, teniendo en cuenta los informes
oportunamente evacuados, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 19, 127 a 132 de la Ley 16/87,
de 30 de julio de Ordenación de los Transportes Terrestres
y 183 a 187 de su Reglamento de Aplicación, se considera
conveniente ratificar el incremento propuesto por el Excmo.
Ayuntamiento de Jaén del 2,1% de IPC previsto para 1998,
con redondeo a la peseta, por lo que esta Dirección Gene-
ral haciendo uso de las competencias que le confiere el

Decreto núm. 30/82, de fecha 22 de abril de la Presidencia
de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Ratificar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la explotación de la Estación de Autobuses de
Jaén, que a continuación se expone, con detalle de los
conceptos por los que han de percibirse las mismas y con
expresa advertencia de que tales tarifas habrán de ser incre-
mentadas con su correspondiente IVA, sin que puedan ser
recargadas con ningún otro gravamen:

Tarifa A).
Por entrada o salida de un autobús con viajeros, al

iniciar o finalizar viaje o por escala de un autobús en trán-
sito: 91 ptas.

Tarifa B).
Por alquiler de las zonas de taquillas y disponibilidad

de las salas y servicios comunes, en función de la superficie
de cada taquilla: 736 ptas./m2/mes.

Tarifa C).
Por la utilización de los servicios generales de la esta-

ción, cuyo abono con cargo a los viajeros se incluirá en
todos los billetes expedidos que tengan su origen o destino
en la estación: 16 ptas.

Nota: La percepción de este concepto deberá llevarse
a cabo por los Concesionarios de líneas regulares de via-
jeros, saldándose periódicamente los importes de esta per-
cepción con la entidad concesionaria de servicios de la
estación, pudiendo estimarse y someterse a la aprobación
de la Dirección General de Transportes de la Junta de
Andalucía la fórmula o medios para la liquidación corres-
pondiente.

Tarifa D).
Por los servicios de facturación regidos y administrados

por la estación, por cada kg. de peso en los equipajes
o encargos, sin incluir el precio del transporte: 18 ptas.

Mínimo de percepción: 20 ptas.

Tarifa E).
E.1. Por bulto o maleta, el primer día o fracción:

76 ptas.
E.2. Por cada día de demora en su retirada, por bul-

to: 32 ptas.

Tarifa F).
F.1. Permanencia, siempre que la capacidad de la

estación lo permita, de autocares dentro del recinto de
la estación, tratándose de autocares de líneas regulares
de viajeros en horario diurno de 8 a 22 horas, cuota dia-
ria: 153 ptas.

F.2. Permanencia, en las mismas condiciones expues-
tas anteriormente en horario nocturno de 22 a 8 horas,
cuota por cada noche o fracción: 334 ptas.

F.3. Permanencia, en las mismas condiciones expues-
tas en F.1 para autocares discrecionales, en horario noc-
turno de 22 a 8 horas, cuota por cada noche o frac-
ción: 1.180 ptas.

Segundo. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Tercero. Las tarifas máximas de aplicación de la Esta-
ción de Autobuses de Jaén, entrarán en vigor el día siguien-
te a la publicación de esta Resolución en el BOJA.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario
ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, en el plazo de un mes, contado desde el día siguien-
te a su notificación.

Sevilla, 23 de diciembre de 1997.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 14 de enero de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que la
Comisión Provincial de la Vivienda acuerda la aper-
tura de plazos de presentación de solicitudes de las
viviendas que se citan.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 413/90, de
26 de diciembre, y de conformidad con lo acordado por
la Comisión Provincial de Vivienda en su reunión del día
14.1.98, se hace pública la apertura del plazo de pre-
sentación de solicitudes para las viviendas de Promoción
Pública, en régimen de arrendamiento, en las poblaciones
que a continuación se reseñan y durante el período que
se indican:

- Fuentes de Andalucía.
14 viviendas, expediente SE-89/260-V.
Del día 15 de enero al día 15 de marzo de 1998.

- Almadén de la Plata.
23 viviendas, expediente SE-97/010-C.
Del día 15 de febrero al día 15 de abril de 1998.

- Villanueva del Río y Minas.
24 viviendas, expediente SE-91/150-V2.
Del día 1 de febrero al día 31 de marzo de 1998.

- Cantillana.
36 viviendas, expediente SE-94/060-V.
Del día 1 de febrero al día 31 de marzo de 1998.

Las solicitudes se presentarán en los respectivos Ayun-
tamientos según modelo oficial.

- Sevilla (Polígono Aeropuerto).
158 viviendas, expediente SE-90/130-V.
Del día 26 de enero al día 13 de febrero de 1998.

Las solicitudes se presentarán en las oficinas de la
Empresa Municipal de la Vivienda, S.A., sita en C/ Bilbao,
núm. 4, de esta capital, de lunes a viernes, de 9 a 13
horas, según modelo oficial.

Todas las personas que presentaron solicitud de vivien-
da de promoción Pública para las 265 viviendas, de las
promociones de C/ Arroyo, San Jerónimo y Polígono Aero-
puerto, se entenderán solicitantes también para esta nueva
promoción de 158 viviendas, por lo que no tendrán que
volver a presentar solicitud en el plazo que se abre para
esta nueva promoción.

Podrán solicitar dichas viviendas los titulares de uni-
dades familiares en quienes concurran los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/90, de 26 de diciembre, modi-
ficados por el artículo 27, apartado 1.º, del Decreto
51/1996, de 6 de febrero.

Sevilla, 14 de enero de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE AUXILIAR
DE BIBLIOTECA VACANTE EN LA PLANTILLA LABORAL
DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE (HUELVA)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de las

siguientes plazas:

Denominación: Auxiliar de Biblioteca.
Número: Una.
Grupo: D.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Concurso.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes

inherentes a la misma como empleado del Ilmo. Ayun-
tamiento de Ayamonte y los determinados con carácter
general o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por

las presentes Bases y por las siguientes disposiciones lega-
les: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido
de Disposiciones vigente en materia de Régimen Local.

1.4. Efectos vinculantes.
Las Bases vinculan a la Administración convocante,

al Tribunal y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias o sus Bases, una vez publicadas,

solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta
a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

2.1. Requisitos generales.
Para poder ser admitidos y participar en las pruebas,

los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el

plazo de presentación de solicitudes y no exceder de aqué-
lla en que falten diez años para la jubilación forzosa por
edad determinada por la legislación básica en materia
de función pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
F.P.1 o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las correspondientes funciones públicas.

Todos los requisitos a que se refiere la Base 1.3 debe-
rán poseerse en el día de la finalización de la presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta la toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán

de hacerlo constar mediante simple instancia, con el con-


